
 

a
A
e
p
r

a
a
a

00
00
2

1 (

 

 

e .”
A

vor”E
eA

LA HORA JUDICIAL:
Demandados: Julián Vicente
Ailla y HéctorHomero Maiguash-.
ca Nuñez.

crio odedemanda.y'todolo.as.
*tuado. f) Dr. Henry Espinoza D.
Mat. 2379, Quito y Sra. Lida
Isabel Cabrera.
PROVIDENCIA:
JUZGADO DECIMO PRIMERO
DE 10 CIVIL DE PICHINCHA:
Quito, a 20 de septiembre de
1994, alas 14h00. Agréguese
al proceso el escrito precedeh-
te. Atenta la razón sentada por -
el señorcitador y en mérito del
juramento rendido porlaactora
sobre la imposibilidad de dar
con el paradero o domicilio del
demandado Edison ivan Rodrí-

guez Llerena, cítese con el.
contenido de la demanday esta *
providencia al demandado, en
unodelos diarios de mayorcir-
culación de esta ciudad de Quí-
to, conforme establece al Art.
86 del Código de Procedimien-
to Civil. Cítesey notifíquese.1).

Dr. Mario Ortiz Estrella, Juez
(sigue la notificación) Lo que
llevo a su conocimiento para los

* fines deley, previniéndole de la.
obligación que tienen de seña-
lar casilla judicial para sus pos-

: teriores notificaciones. Certifi-

CARLOS NAVARRO DAVILA.
SECRETARIO DEL JUZGADO
DECIMO PRIMERO DE LO
CIVIL DE PIGHINCHA.
hay un sello
(1/646

JUZGADO SEXTO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA.
CITACION JUDICIAL.

Citaciónjudicial a Edgar Bayar- :
do Herrera Cubero dentro del
juicio Verbal Sumario, seguido |
por Mercedes Otilia Carpio, con
el extracto de la demanda y
providencia, cuyo'tenor es el
siguiente:
OR: Mercedes Otilia Car-

DEMANDADO; Edgar Bayardo
Herrera Cubero.
JUICIO: Verbal umario Nro.
1056-94-ECA.

TRAMITE: Verbal! sumario.
CUANTIA; 2'700.000,00.
PROVIDENCIA... JUZGADO
SEXTO DE LO CIVIL DE Ph:
CHINCHA.- Quito lunes 29 de
ágosto de 1994. Las 09 horas.
La demanda propuesta por
MERCEDES OTILIA CARPIO
INSUASTI, en contra de ED-
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"essANTAD vavasco- AINCAciciments vendia vilidez
el CERTIFICADO actualizado que la

-SECRETAÑIO JUZGADO TER- Oficina del RUC. conceda
5 CERO. DE TRANSITO DEPH- 658-—

ULA elar     PE 1994

mua " ,
asiaTusmaConienteWe12500458),Tahorios” ia NO, 016108” del * Cuenta de Ahorros 1515025207 Va:

Girador SOTAN: Beneficiario: ...* del; Banco Caja de Crédito Agricola Gana» lor ev: Perteneciente a FREDDY.
* Banco Popular del Ecuador. * dero S.A, ARIAS
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RERUBLICA DEL ECUADOR +. .
SUPERINTENDENCIADE COMPAÑIAS

EXTRACTO

 

DE LA ESCRITURA:PUBLICA DE AUMENTODE CAPITAL. Y
+ REFORMA DE ESTATUTOS DE E.T.S.

CONSULTORESCIA LTDA.
1
;

1.- CELEBRACION YAPROBACION.- La escritura pública de aumento
de capital y reforma de estatutos de E.T.S. CONSULTORESCIA. LTDA

se otorgó en la ciudad de Quito el 25 de agostode 1994 ante el Notario
Décimo Sexto del cantón Quito. El señor Superintendente de Compa-

ñias, encargado, doctor Pablo Ortiz García, la aprobó mediante Reso-
lución No. 7” “2 de 30 Sep. 199
2.- OTORG,_..1E.- Comparece.,_Jtorgamiento dela escritura pública
antes mencionada:el ing. Richard Hidalgo, en su calidad de Gerente de
E.T.S. CONSULTORES CIA LTDA, El compareciente es de nacionali-
dad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de
Quito.
3.- AUMENTO.DE CARITAL SOCIAL..- El capital social de la compañía
se aumenta en la sumal:de S/ 39'900.000,00 con lo cual queda elevado

a la suma de S/ 42'000,000,00.
.- INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de

capital se encuentra súscrito íntegramente y pagado de-la siguiente

manera; por capitalización de reserva facultativa S/ 3"700.000,00:y por-
. capitalización del superávit proveniente de la revalorización del patri-
monio S/ 36'200.000,00.
Envirtud de la presente:escritura pública se reformael siguiente artículo

*, de los estatutos sociales: "ARTICULO SEXTO.- CAPITAL..- EL capital
:" social de la compañía es de cuarenta y dos millones de sucres,dividido.
en cuarentay dos mil participaciones, de un mil sucres cada una".- *

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales
consiguientes. 2 ?
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Quito, 30'Sep. 1994, > ,

- Dr: Víctor Cevallos Vásquez
SECRETARIO GENERAL   

Lo. + REPUBLICA. DEL ECUADOR
' SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

E A|

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE.
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOSDE BAYER

DEL ECUADORS.A, A

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura
pública de aumento de capital yreforma de estatutos de "BAYER DEL
ECUADOR S.A.", se otorgó en láciudad de Quito el 23 dejunio de 1994,
“ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón.Quito; ha sido aprobada por
el señor Intendente de Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz García,

|. mediante Resolución N? 94.1.1.1.1738'de 27 Jul. 1994 e inscrita en el
Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el + 2013, el 24 de agosto de
1994,

2.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- EL capital suscrito de la
compañía se aumenta en la suma de S/ 1.000'000.000,00 con lo cual

.Quedaelevado a la suma de S/ 2.800'000.000,00. Y el capital autoriza-

- do de S/ 5.600'000.000,00.
- INTEGRACION DEL AUMENTO. DE CAPITAL.- El aumento de

copita se encuentra suscrito y pagado de la siguiente manera: por
* "gapitalización delásutilidades no distribuidas S/ 174"000.000,00;y por

capitalización de reserva por .revalorización de patrimonio S/
- '826'000.000,00.

Envirtud de la mericionada escritura. pública se reforma el siguiente
artículo de los estatutos sociales: "ARTICULO CUARTO.- Del Capital. “o?

El Capital Autorizado de la compañía es de CÍNCO MIL SEISCIENTOS

" MILLONES DE SUCRES¿S/ 5.600'000.000,00) ' El capital suscrito y

Pagado de DOS MIL OCHOCIENTOS MILLONES DE SUCRES(S/
2.800'000.000,00) y está dividido en dos millones ochocientas mil
(2:800.000) acciones ordinarias y nominativas de MIL SUCRES (S/
1.000.00) cada una".-

“Quito. 07 de octubre de 1994.,

r

.* ano o Cr Dr. Victor Cevallos Vásquez
la.739 SECRETARIO GENERAL — *
 

 

 

   


